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P a r t e  O ficial.
Illnlsterlo de Gracia y Justicia.

iíc^l fterrMo disponiendo cese en el cargo 
ini¿rino de Bresid nie del Cornejo de Mî ‘ 
nî iroM Monml Bmcia Prieto, Üor- 
qués de Álhi4eem<ys -r^dgina 4^7.

Oito wmbrando F̂  e idente del Consejo de 
MínistroM á O. Alvaro de Figueroa y To* 
rreSf Conde dn Bommotm.--Fágina 427,

Klnleterii de m Goderaaoléfi:
JBeaZe# tfeereJo  ̂concedltenflo la Gran Crm 

de la Orden ciml 4e Bmeficencia á don 
SIúy Bejarano y Sinchez, Inspector .gme 
raí de Sumidad intenor, y d D. Fernán' 
do Monedero y D ktzquijada.Pági
na 427.

Miaistcrlo de Gracia y Justicia:
Beal orden díspomeriio no se considere 

requisito indispmmble para realizar los 
ejercicios de oposición para ingreso en el 
Cuerd o de Aspirantes á la Jfudicaturu y 
di Ministerio Fiscal la de haber cumpli
da la edad de vemtdré$ años '̂—Pági 
na 428,

ilafsterle  de la Gierra;
Beal orden cm edien fo la cruz de primera 

clase del Mérito Militar, hlanc i pensio

nada, al lenimte Auditor de segunda 
del Cuerpo Jurídico müitnr, .0, Jo^é Ma
ría Jalón y PoAemmlar-B^g'na 428, 

Otra disponiendo sí devuelvan á los inte» 
resados tas 1500 pesetas que deposita
ron para redimirse del servido militar 
activo,^Página 429,

Otra declarando que dentro de la segunda 
quincena áei mes actual se publicarán 
los anuncio» convocando licit*idorespara 
los concurso» que se celebrarán en loe 
Parques y Fábricas en ĥ s pnm^ros dias 
de Diciembre próximo para la a fqwsi 
dón de ios articuíos de los sercidos de 
subdstemias y acuartelamiento que se 
consiierm para las alendo-
nes del mes y repuesto reglamentario,--- 
Página 429,

Conclusióré de los Programas para las (po
siciones á ingreso en el Cuerpo Juridico 
Militar,—Páginas 429 á 434,

Mlnlsterle de Fomente:
Beal orden disponiendo que las Cámaras 

ofieitdes de Comercio ¿ Industria, tanto 
en la» recepciones oflciaíes como í»w cual 
quiera otros actos públ co <, tengan seña
lado el puesto correspondim te á conti- 
nuactén deios Centros y Cúrpi raciOms 
dependientes del Ministerio d^ 1̂*» truc 
ción Pública y ant^s de los empleados 
púbhcoH,—Página 434,

AdnIaletraeléB Centrair
H a cien d a .—D irección Qeneral dél Teno 

ro P úblico  y Ordenación Osneral do 
Fagos del Estado.—-áwíow ndo d ¿o 
Beal Junta Diputación de pobres de Vi' 
toría ( Alavu), para celebrar u^̂ a rifa en 
unión de la Lotería Nadonail,—PáQim 
434

Dirección Genera! de la Deuda y Clises 
Pasivas.—dcaerdos adoptados por esro 
Dirección General recaídos en las red 
mamonas de Obiigacíones procedentes de 
Ultramar,—Página 434,

Anexo 1.®-«Bolsa.—OBsaaf'ATOmo
lílTEOBOlAÓaiOO. — O PO 8I0I0N B 3/ 

Subastas.—ÁDMiNiaTRACióN Provii^- 
OiAL.— Anuncios oficiales del Ayunta 
miento de Los Navmlmorales, Banco 
pañol de Crédito y Banco de España (2 ? 
rofiioea)..—Santoral.

A n e x o  2.^— E D ioyoB .-*C uA D R O s e s t a d a  
TICOS DE

In s tr u c c ió n  P ú b lica .—Dirección Geue 
ral del Instituto Qeográúco y EstJí 
tico.—Edado áe los naciniwntos, matri 
monioH y defunciones, ocurridos en i; 
provincms de España durante el mes  ̂
Agosto del año actual.

Idem de las defunciones, clasificadas po( 
su» causas, ocurri las en las ídem id̂  n̂  
durante el ídem id, id.

P A R T E  OFICIAL
m tE N U  >Bl (KHO DE n n S M

B. M. KXT Don Aitonao iCIli (q. D. g,), 
é. M. la Eeina Doña Victoria Eugenia y
88. A A. RE. el Príncipe de Ástnriás é In 
fanW Don Jaime> Doña Beatriz y Doña 
María Gristina, continúan sin novedad en 
•n importante salud.

De igual benañdip Ás^úfan las déinái 
personas de la Augusta iEeal Familia.

amSTMO DE JM CIAI M T im
REALES DECRETOS

Vengo en disponer au‘ D Manuéi Gar* 
cía PrietO; de A hacemi!><8, cese
en ei cargo interino de Presidente de Mi 
Gonsc^o de Ministros, q aé ando altamen
te satiî ft̂ cho de sus relevan servicios 
y del acierto, cela y lealtad con que lo ha 
desémpefiado.

Dado en Palacio á catorce de Noviem
bre dó mil hóvécientos doce

, ALFONSD.
Bt Ministro dé óraeia y Ju8ti^

En atención í  las especiales circuns 
tandas que concurren en D. Alvaro de 
Figueroa y Torres, Conde de Eomanones, 
Presidente del Congreso de los Dipu
tados,

Vengó en nombrarle Presidente de Mi 
C onsejo de Minifotr os.

Dado en Palacio á catorce de Noviem
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Grtcit y Juiticts«

liigé Ariii dt liraodi.
•—  -jiimimr' ""*■'

H in s T G a io  »G u  « o B E m a H i i
■i"

REALES DECRETOS <
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros; á prt>poesta del de U G^«bernacióh, 
y con arreglo á los artículos 8.® y 8.® del 
Edal dácreto de 29 de Julio de 1910; oído 
el Consejo de E^ado,

Vengo en conceder á O. Eloy Bejarano 
y Sánchez, Inspector general de Sanidad 
interior, lá Gran Cruz de la Orden civil 
de Bénéflcencia con distintivo inorado y 
negro, pc^ los extraordinarios y>^elevan- 
tes servicios prestados en las epidemias 
| E ^  4os«rir0Rgdi9 Ooil9 en los

año. de Í909 y 1910, excediéndoae cqí 
riesgo poraonal del compllmlento de ei ■ 
deber ootno Delegado de Mi Qobieroo.

Dado en Palaoio i  doce de Noviembir 
de mil noveoieiitoa doce,

ALFONSO.
NI Miniitro dt la GolbernaclCa, .

litofiii Birmo I Caitilli.

De acuerdo con Mi Consejo de Min^s 
tros; i  propuesta del de la Gobernación, 
y con arreglo á los artículos 6 * y 8.® de 
R^al decreto de 29 de Julio de 19 iO, 

Vengo en conceder á D. Fernando Mo 
U( dero y Di aquijaia, la Gran Cruz do : ; 
Orden civil de Beneficencia ooh distiiú: 
vo blanco, por sus constantes méritos  ̂
altruismo que llevó á cabo y viene rea 5 
sando en la cap tal y varios pueblrs d 
la provine a de Palencis, distinguióndós 
en la pr4ctica de la caridad creando ¿r 
Asilo de Santa Eugenia en Oeidoo de 
Torre, el Banco Agrícola en la ciudad d : 
Palanoia y otras entidades, costeadas cor 
crecidas sumas de su peculio particui a 
y realizando múltiples sery}eÍQ(l prw 

los desYsíidQü



4 f l 15 jrotiéiiS F i i m  r  U tm ía  ñé r n s m ^ m a u  m

há-k' m  P-. I.ido á d'oca dd i%-d .mbre
de ííd's iKvvenli0iitoí? í̂Síjíse,

ALFONSO.
jBl Ministro de la Got)ernaci5»í

k im  Barroso j Castillo.

SÜMSTSEÍ0 m  eiiACIA I  JÜSTiCB

EEALOUDEN
Yista la instancia elevada á este Minis

terio r yarios opositoras al Cuerpo de 
A^pirafAtes á ia Jüdiostüra y al M nisté- 
rio Fiscal, menores de vemti«ré^ año», en 
soiioH îd de que se Ies permita practicar 
los cíjirddos de oppsiddn áds^ho 
po, y cimsiderando que ql arííííulo 83 de 
la ley provisional sobre Organización del 
Poder Juclioial requiero la citada edad 
para sar inelufdo en el Cuerpo de Áspi 
raí3̂ e&, pero no para tomar parte en las 

;€P '̂ SfCÍd!2eB, ■ .
S, M. el Bey (q. D. g.) ha tenido á bien 

acceder á lo solicitado por ios reclssman- 
t )s, disponiendo que no se considere re- 
qulisito indisp^sable para realizar los 
ejercicios de oposición el de haber cum
plido la edad de veintitrés años.

De Real orden lo digo á E. park les 
efeoíds consiguientes. Dios guarde á V. E. 
mucho® años. Madrid, 13 de Ni viembre 
de 1912.

ARIAS DE MIRANDA. 
Señor Presidente de i a Junta caliñeadora 

de Aspirantes á la Judicatura y al Mi- 
nisUrio Fiscal,

i l i m o  DE M  ' 6Í1EM

. REALES ÓRDENES 
. Ex orno. Sj.: Et Rey (q. D, g-h de oopiv 
formidad con ei informe emiiido por la 
I.o£| ecdón General de lbs EstabJecinii ̂ ñ 
tos d0 Is strucción é Industria MiJR 
que á continuación se iEsérta, y por re 
BO'nción de 80 del actuái, ha tenidó á 
bien conceder ai Tlniehté auditor de se
gunda íM  Cuerpo Jurídico Militar dóá 
José María Jalón y Faimífeuela 
de primera clase dei Mérito Miíitáf bon 
dísiiniivo blanco, pensionada con el 10 
por iOO del sueldo de su actual eñi^íeo 
hasta c-u ascenso ¿1 inmediato, como com
prendido en las disposícíonls que en ei 
referido ijF fornie s© méncionan.
. De Eeal orden lo dfgo á V. É. ^ara su 
coiioe îmier' t̂o y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos añcs. Madiid, 31 de 

vDotubx-e'de 1912. ■  ̂ )
••t - ■ . . ' ■ IVDQm:-

r Capitán general de la sexíá Re 
' /;•

 ̂ i Inspector general de los Esta- 
 ̂ bíicimiintos de Idstruccién é Ihduá 
 ̂ tria M itar 6 Interventor general de 
' GueíTa*-

Ir^fc^me qwe te
H.̂ y un :h;éífíbMé^''qué “̂ ^ ♦Inapec" 

lcs''EétBbléeimieutoa do

D ■ ord ■ o, f '^h:v 13 
dt íifumi-, B6 mmim íí íz-foírm-; dd
efita 'r:sspecold«,G> sueral la iustan^iá pro- 
iuovidv.t por el /Tt^^Jente auuicor ae se 
guiida I>. Jo?¿6 Msi ía Ja^ón y Paienzuela, 
en süpl cá de que, «í así se estima, se le  ̂
Cí ncí díi la rocompeiftB& á que pueda con
si Jer irmle acreedor» como sutor de ía 
obra «ExplicaPión de la doctrina d^i Oó- 
dig:v dt;Justicial Milit&r». .

.Aolitbr.de iaacDxta Rsgión, aícur- ' 
sRur ia rida inatancia, Infuruia que el
método teguido en ti  libro es emioaníe- 
meiite didacücc, las dotítriiiss que ©xpo 
n© real?Han complaias y claras, al estilo 
ootre^t y ©omprenslb?©, por
lo ti di trhbajo constituye un ytídade • 
ro tP tío de enseñanza cuyss buenas cpn- 
dlciones avaloran “nÍ6d‘.aüíe el resu-"" 
men qvie af fínal de 1» obra sintetiza en 
pecas bíCüíones el contenido de b>g dos 
ccir̂  08  e» qáa ésta se divid© y explica 
b>do io má^ esencia! de loa preceptos del 
Código de Justicia Militar. ^

«E" fia qüa eDiíntéiirésado se próíione, 
tiñ Vjerte en dicho inforote, es meritorio, 
liér de á aatii^facer una necesidad sentida 
en la enseñanza mili tar, ó sea la de apren
der el citado Código por los que en las í 
Aondemias han de eitudiarle y saberlo | 
aplicar durante la carrera; ñn qué está * 
cónsíeguido por el autor con acierto, in- | 
teiigehciá y éxito, acredita una vez más | 
su extrema laberio8idad¿ y en su virtud, | 
le hace digno de señalada recompensa, f

»Ei recurrente, que ingresó en ei Cuer» ' 
p Jurídico militar mediante oposición 
en 1908, lleva muy cérea de nueve años I 
de servicios efectivos, de ellos seis en b u   ̂
actual empleo, ios h% prestado excalen- I 
te® en el Gobierno Militar de Ceuta, de | 
cuyo Juzgado de guerra fué Secretario; 
está muy bien conceptuado; tiene dos 
medaDas conmemorativa», la cruz de H 
primera clase blanca del Mérito Militar 
por fcu obra «Compendio de las leyes pe- i 
nales müiiareB», otra cruz de la misma I 
Orden, oiaíioy cat goria por b u s mérito- 
ríos servicios con motivo de IsíB hu i«gas ' 
de Vizcaya, aegúo Kaal orden de 3 de i 
M.̂ yo de 1912 (̂ K O. núm 101), y .et?ti 
propuefefo para l eComper sa por él Míuis- ' 
teriu de Mirina por otra obra de laa Le- 
y ts penaics de U Marina de guerra.

»Ya eu éu libro ^Oompendio de las 
iéj e» pen^ks miiittrefe» reveló ei IF^nien» 
w aüáHor Jaulón aptitudes hada chiÉtihea' 
para eíce género de estudios, pero ei que 
es objkto del presente informe demues 
tra que con una perséveíanoia % toda 
prueb^ há Silbido escribir algo mú> útil 
para la t h^tñanza de k s  Leyes que rega 
ian lajusdeía militar, y por ende muy 
provechcso para la administración déla

»La bbrá de roÍBrenciá consta dé un 
tom eti fóüd dé 45f págictas mecano* 
graftífcJas, más 24 üel índice programa 
deb Código de Juí^ticia mint^r, y su pu- 
b; ic^ción impresa constituiría según > 
cálííUio ó el au5 or, un volumen en 4.® de 
Unas 4GQ págii: as, iníJuído el resugi:»en.
: ';,»Dívíd#TjB rn dos cursos:,'̂ '
el pí iméro ióúvprenrie eh v/ui. s c.^pítu 
k  s y 85 t mas ios tfaí sdo» !.° y 2.® del 
menciorado Cód g , la crg^s^uiMlón y 
^iribueionea de h s Tribuiia e» uilUtares 
y Wh i* ves penales dei Ejército, y él se
gando curso dcsarroilá tátó-íiéfa éh suÉ  ̂
capímlofei respacu vos y 80 tamasí ei tratan 
do 3" del mismo Guarpo iégai, ó sea los 
pro«^edlmiento8 miiî â esfĉ j r  x. v 

tema enumei^a los artículos qué 
abr&zá, y bajó úh se van
expumendo separadamente eBhúclá^ 
dos kftCónicos y ciarxb Jos^divérsos pan- 
m  qm  entpfla m a% i^ '

é-'í-a lo pAV;
tu i:̂ ompr.'üti-'"ía y :ftOür-:ar;ia ráp|dí¿--i:eii*

: 0X1' cohj Ai itSéó sé t com paña n 'ta bias' 6 
cua4rA 8 sipnótlaos con instructiva senoi- 
Hez presantados.

»Éü el curso segundo ó de los procedi
mientos, á continuación de los capítulos 
que lo ex gen 86 tra ‘uce su parte prácti* • 
ca ó de ej cución en breves fc f mi larios, 
que cantriiiuyí^n á ia mejor inteligencia 
de Ia ;iery m  doctdné.^: ■,

»Coudé?i»a8© deŝ iué?̂  de un meditado 
resuoien de 85 lecciones, con la extensión 
meiia de una hoja aproximada cada leo  ̂
cióo, todo el cóhtenldó de la obra.

»Y concluye ésta con un índice^progra- 
má muy 11  ̂ ia expo
sición sistamáiica y metódica de las má- 
tehiasí t  que titré  é itm ár fSsil manejo se 
propone su autor que constituya cuerpo 
separado del pbro.

»M buan número de trabajos que so
bre el Códi||ó de Jusüóíii Militar se han 
escrito hasta ahora, han tratado «óio de 
faciUtar la aplicación de sus preceptos, 
cm>virtiéndosdtcasl .todos sus autores en 
m^ros recogiendo opinio
nes, desvaneciendo dudas ó ilustrando 
jurisprudencias.

»La chraqué noa^O^^ otra ex- 
tructura y respohdé á pénsainiento muy 
distinto.

*Es la primera en su índole, que te
niendo sin duda en cuéntalas disposicio
nes de la Real orden de 27 de Abril dé 
1911 (O- Jó. núm. 85), forma un todo de 
doctrina inspirado en el alcance que pue
da concederá© á los c incursos que dicha 
Real ojrden reglamfnm.

"»Porqu0 efectivamente es también el 
primer libro que eui^ayá con fortuna la 
expoi^ición didáctiéa de los preceptos del 
Código dé J ústicia mUitái*, sistema tizán
doles y deseo vóitiSndólós en forma cien
tífica y práctica, de suérto que este ei- 
ttidio phédá servir para Va enseñanza 
elf mental de los conodlínientos jurídico- 
militare» en las Academias de las Armas 
y Cuerpo®f disíiatos del Ejército.

•De «quí que huyendo da la monoto
nía df 1 artí mlo dei Códjgo referido, pero 
siu daséc hóéór su Iffipó^íá^ para los 
Oñcmks en el ejercicio d?i 1» jurisdicción 
de Guerra, ei Tf^nienté Audit >r Jalón, ya 
en la organización de lo» Tribii^nalec mi
litares, oraen la fplbii^cióo de la ley Pe
nal, Cothó én la maifehiií'^ los procedi- 
mkuto», da los concept s orgánicos y  ̂
fundamentales de dirhjn jurisdicción, de 
todos lo» delito» de oaráoter militar, de 
laÉ penas y su Impc siciÓn y de la» actúa 
cknesft que exigen^ iñtérdaiá opoitunó» 
cuadros sinóptica s y úüieg formularlos; 
recoge en lo esencial lo» textos legales, 
pero énfccña ei tecnicií^mp todas »u» 
pébiíbi’á ,̂ V» háturaifh?^ y razón de la» ins- ' 
tituci jiiri á que irésponden, la» 
idí as cientlñí>, s dé Derecho ©n que se 
VnBpir^ni y ae este modo explica didáoti- 
fcafhehtei pí n eiávidad y iehcibez, toda 
la doctrina del Código de Justicia mi- 

-litarí.',
«Lo hace cóhdóínioip ^e la materiaí: 

deih» atran co quqha déítóífedo con prove- 
chol^rgo ttónpd ai ésiuóiPpara realizar 
con évbo BUS priípó|íito»; ©m estiló libre 
de ampulosidades y ;ré̂  sinteti
zando llanamente y con óxqioíisita oorreo- 
cióh lar explicációneé deis ley Militar y 
de sus raicea ék tá  ciencia.

»Es una labor utilíaima y de refiexión 
propia: basta leer cualquiera de los capí* 
tulós de la obra para convencerse de 

'■ elló.'-
- »Edtá escrita con alientos dignos de 

y Wcofcb^áidé^pÍBSumír, llegi



k wmmil «0 s io l & n o y í e m m m M 4Í0
mente en I t  enseñanza del derecho mi 
litar.

»Laa proporciones del libro, dividido 
en do« cursos, se acomodan á su objetó; 
pero si alguien pudiera juzgarlo todavía 
dema¿siado extenso, aunque no es fácil 
simplificar más la totalidad de las doc> 
trinas del Oódigó Miiitar vigente, el re
sumen fin<̂ l es una síptesis ciara de la 
obra, donde en 85 breve» lecciones se 
compendia toda ella hábilmente: el pri 
mer curso en 19 iecciones y el segundo 
00 16.

»Estáni per tanto, atendidos los diver
so» propósitos que puedan quererse lo
grar en la enseñanza eieMéntal del repe 
tido Código, difícil de comprender en los 
Jóve?>es sélumnoÉ con sélo ei martilleo de 
sus arüoulós.

»Por todo lo expuesto, 3T teniendo en 
cuenta los ánteciídéntes favorables del 
solicitante, sus merecimientos, las con
decoraciones que ie han sido ya otorga
das por trabi?jo» anteriores, la aplicación 
ŷ la capacidad manifiestas que denota el 
libro de que se trata, la importancia que 
entraña en sus fines y las buenas condi* 
cipnes que revela para conseguirlos; la

Junta da esta Inspección Geh> r̂̂ l acuer
da, por unanimldfcd, que Tent<^nte Au 
ditor de segunda D. José Ma? ím Jalón y 
Palenzueia, por su ob< a «Expdcaoíón de 
la doctrina del Código de J aditicia mili
tar», pudiera ser propuesto para la cruz 
de primera clase del Mérito Miiitar v dis
tintivo blanco, pensionada con el 10 por 
100 del sueldo de su actual empleo hasta 
su ascenso al inme dato, de cvaformilad 
con los artíoulpB 1.^ liümero 10 dél 19 y 
22 del vigente Reglamento de reóompen- 
sas en tiempo de paz.

»V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

Madrid, 2 de Agostó de 1912,—El Te
niente Coronel, Secretario accidental, 
Joaquín Gi8b0rt,=sV, B.®, P. A., el Gene ̂ 
ral de brigada, Her-^dia.

>Hay un sello que dice; «Inspección 
Genera! de loa Establecimientos do ins
trucción é Industria Miiitar.»

Excmo. Br.: Hallándose justificado que 
los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los reemplazos

JSifiSaeféf» qm se c4kí0

que se icdicau, están comprendidos en 
el artículo 175 de la ley de Red ota alien
to do l í  de Julio de 1885, modiñcEiia por 
la de 21 da Agosto de 189 ,̂

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados 
1.509 pesetas con que se redímteroa düi 
servicio militar activo, según car&a» de 
pago expedidas en las fechas, con loe 
números y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación m ex- 
presan; cantidad que percibirá el indivi- 
dúo que hizo el depósito ó la persons 
autorizada en forma legal, según previe
ne el artículo 189 del Reglamento dioia- 
do para la ejecución de dicha ley.

Da Reai orden lo digo á V. E. parí? au 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á ¥. E. muchos años. Madrid, 9 de 
Noviembre de 1912.

LÜQÜE.
Señores Capitanes Generales de la e.* y 

8,* Regiones.

l^OMBRES 
DS LOS ÉSOnUTÁB

José Iturdza S&n Ssbaatiáis 
Gregorio Baití Aa Garcias e- 

n%.......
VhmU^ Zulaica y Arrogui.. 
Raf«iê  Uu^ria y Ginsoae... . .
Pablo Omz de Urbana íbam 

panera . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Rufiao Man tío*  ̂ Quarejeiís 
Manuel García Sasttias,. . . .
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Madrid, 9 de Noviembre de 1912.a=Luque.

Excmó. Sr.: Autorizados lo» Parques de 
Suministius de Icteúdencia y Fábricas 
Mib tares de Sü bcisteacias de la Pen 
ínsula, Baleares, C»n?yrias y territorios 
del Norte dé Africa por Reales decreto» 
de 23 de Noviembre y 1¿ do Marzo últi
mo (Dmr4o$ Oñcialm número» 262 y 60, 
respéctivamente)í para que efectúen las 
adqnisicioñes de los artículos que nece
siten por medió de ooncuisos mensuales, 
y con el fin de que los Interesados en 
ellos tengan el debido conocimiento.

El Rey (q D. g.). de acuerdo en lo e«en 
cial con lo infórmado por la líitervención 
General de Guerra, ha tenido á bien dii- 
poner se manifieste que dentro de ia sê  
guhda quk cena del mes actual so pnbli- 
«áráu en loé Diaútioé OfkMlis Úi Avisos f

en los Ro?0t̂ «i0f Ô C4u¡ea de las provincias 
los anuncios convocando Lcitadorss para 
los concursos, que tendrán lugar dentro 
de los cinco primeros días ddl mes de 
Diciembre próximo en los mencionados 
Parques y Fábricas, con el fin de inten
tarla  adquisición de los artículos de los 
servicios de subsistencias y acuartela
miento que necesiten paralasate^^ciones 
del mes y repuesto reglamentario.

Es asimismo la voluntad de S. M. se 
comunique que lo» pliegos de condicio- 
nés y las muestras de los attículos que 
se traten de adquirir estarán de mani
fiesto los días laborables en los corres* 
pendientes estableeimientos, desde que 
se anuncien hasta el día que se celebren.

De Beal orden lo digo á f .E , para 
IIW pOAóoiugrió^ D i^

guarde á V. E. muchos años. Maddd,'14 
de Noviembre de 1912, , >

 ̂ LUQüE.’ \
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

j^ n o & n A M ^
por que ha de regirse el prim er jer« 

C5.CÍO para las oposiciones á 
•o en el Cuerpo Juríd ico  M ilitar,

(Óbntinuaoláii.)
DERECHO M IL 

XII
JURISDXOOIÓN GUBVRNATtVA Y ADMtNlí^TRA', 

VIVA EN EL R amo DE GUERRA.— PROCÉ- 
DliaENTOS DE UNA Y OrRA.
1. Jurisdicción gubernativa. — Oon- 

funto de facuitades y atribuciones que la 
cohstituyen on el ramo dé Guejra^Del
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/'ftudo y de H autoridad como bases de
bta jí/r s n íción.
2. H chos que se oaitigan y correccio- 

H » que puedeu imponerse en vía gnbér- 
uiivÁ. — I ^strwMo procedimiento judi- 
í«tl por uü hechí, ¿pnede ocmocerse de él 

vamentt?—A quiénes compren- 
el an! íiio 311 del Código de Justicia 

iilHtvr bajo la denominación de Jefes 
eipecíivos que emplea »1 determinarlas 

rs;^nf s que castigan las faltas leves.
I. Froiedimi^nto pasa el castigo de 

’ítas !eve?<.—¿íí8 de esencia oír al pre 
unto culpabit?—RécurscB de que puede 
aoer usu er casti^do.—¿Ha de esperar, 
r«¥a recurrir, á que haya extinguido por 
o^npleto el castigo?
4. Eí MiniPiro de la Guerra, ¿ejerce 

irlsdií’ciór?—Castigos que pueden im- 
ouerse de Real Orden.—¿Cabe algún re* 
urao contra resoluciones de esta índoU ?
5, J isristíicción gubernativa de los Di- 

r^s generales de la Guar^lia Civil y
•^rsbineros.—-Fachl ades que ejercen y 
' rreotiros que pueden impcner.T-Casti- 
os quB respectivamente pueden impo- 
r en Carablnercs y Guardia Civil los 

rroneles Subinspectores, ios primeros 
:fes de Comandancia, los Capitanes de 
mprfiía ó escuadrón, los Jf̂ f̂es de línea 

^̂ 08 Comandáiites de pu<?Sto. . V 
6• Juiih^diceión giAbernativa de los 
cpitaiífs gí^neralcs de región ó distrito 
icl G obm ador mi litar de Ceuta.—Sus 
' uitades inspectoras y correcciones que 
^^den imponer én vía gubernativa.— 
cuitares y atribuiiones gubernativas 

- Irs Gf^bernadores militares y délos 
raandantea militares y de arm*s.
7. P^rultaoes y atribuoioiíes en el or- 

’ O. gubernativo de los Generales jefes 
división y de brigada.—FaoultadeiB 

ibernaiivas de los Jefes de Cuerpo— 
rrecoiones que pueden imponer.—Oo- 
cuooci» que e^tén f»cnlfa los para im- 
ner le s demás Jefes y Oñciaies y clases 
Currpo. ' , ..

3, jas de servicios y de hechos.—
' ponan ia de estos documen tos.—Par- I 
ulares que deben contener—Concep | 
aciones y eff̂ ĉtos que producen.-¿A. | 
‘éoes corresponde coneeptuar ?—Fifia- |  

jnes y hí j <8 de casdgos.—Cartiba nii- \ 
>r.—Sa cbjeto.—Dístos qne ed» han |

Oí^nsignaj^e,Docur* e ítos que la I 
iituyen artua^mtíEte. — Lucent ias ab J  

iutá».—bbíti U'»re^ qu*̂  contienan y 
o'onarit s que k s  autorisan..

). ííXp óu lit 8 para la inv  ̂iidadón da 
«8.—Cí ¡ISO se tramitan y áqu?én cí m- 
a «*0 ret omciÓD, ŝ  gún les cas* s,—No 
axcept adas de ínvalidsc‘ón,—Da la 
ofttíacion di os Jefew y Oüciüfl-».— ■ 
r q^dér y cómo se declara la aptitud 
 ̂posterga^ ióii para el ascensi ?—¿Cabe 
dn reru»*o ai pof tergado, ai enúende 

lo ha f ido injqst«m n t ? 
j  Expeclien tefe gubrnadvos por deu- 

Quién puede ordí^m r su instruc-
5.—Cómo se tramitan y resi eWen.— 
edient 3̂ gubernativas contra Oflcla- 
u»ra i« s-parición del servicio.—Au- 
díades qu!< pue en ordenar «u instruc- 
, caus 8 por qu^ proceden y cómo se 

mitán y resue v-n.
U. Formaiidüdes p»¿ra deponer de 

leo en gubernativa á los Csibos y 
;entos.~ Q i én acuerda lii deposicióa 
s primeros y quién la de los segan<

\—Deposición de empleó á Cabos y 
p  utos de banda.  ̂ •

'2, C»f tiM08 qbe en y íi ^bbérnátiVá 
l n impe nerse á 1< s É^c Jbiehtes mi"

§ í8.—A quién incumbe iinponerlos>-^ 
ti vos p»r^ a instr ucción de expedien* 
le desp didft iel Cuerpo y  efectos que 
produce*—Gaatigos que pueden im* t

p*uí̂ »’s  ̂gub >rn¿»tivaroente á Iop invíli 
tíüfc'.—Sxpu felón dei E»t»blecíUiií nio y 
efectos que produce. — Quiénes pueden 
impouer ios mencionados castigos.—Pro
cedí mi uto.

18. De la separación de filas y expul
sión del Ejército dé Individuos de la cla
se de tropa.- ¿Puede gubernativamente 
acordarse e«ta medida, no obstanto la 
pix hlbiotón del artículo 817 deí Código 
de Justicia militar de imponer ninguna 
com colón no comprendida en dicha ley 
y  de no ii^ciuirse este castigo entre las 
respónsabilidides á faltas leves?—Caso 
afirmativo, ¿por qué causas, contra qué 
individuos y con qué trámites?

14. Tiibunales de honor. — Cuándo 
pueden constituirse, contra quiénes y con 
qué formalidades.—Carácter del fallo.— 
Resolución final.

15. Actos de corte.—A quién corres 
pende r» cibir, según los casr s.—Orden 
de cóJccaciÓn de los Cuerpos.—Preven
ciones vigentes sobre saludos á las perso 
ñas Bealés, á las banderas, á los superio
res, á los iguales y á los inferiores.

16. Licencias á los Jefes y Oflcialei. 
Sus clases y tiempo de duración.—Fi rma 
y requisitos con que se obtienen y quié 
nes puédea concederlas, segúsí los casos.

17. Admihutración Central del rsmo 
de Guerra.—Organisipog que la conatitu- 
yen.—•Furíciooes del Minife tro de la Gue 
rra, del Subáeeretario y do lo» Jefes de 
Secíción.—Administración provincial del 
ramp de Guerra. Indicación de las fun- 
cb oes que m  lo administrativo corr̂ ^̂ s 
ponden á los Jefe» superiores de las re
giones, dî  tritoa y pofecaiones de Africa, 
afí como á los J'?fes de las dependencias 
qu« constituyen la Administración pro 
vincial en el Ejército.

18. Expedientas á que son aplicables 
las disposicíf mes df l RegL«mento de pro
cedimiento administrativo para Im de
pendencias del Minisieno de ia Guerra, 
publicado en carnpHmfeido de 4a ley de 
19 de Oc'ubre de 1889.—Asuntos no coni’ 
prendidos en dicho R glame?íto — D ŝpo 
siciones reladva» al orden que debe ob
servarse en la tramitación y despac ho de 
los expedientes á que es aplicable el Re
glamento de proc6dimiento administra
tivo de! ramo de Guerra,

19. ¿Que lecarsos proceden contra las 
restJuclones y providei cias administra 
tima, »egú>> el Regí amento del ramo de 
Guerra, de 25 de Áorll de 1890?—¿ Jómo 
se promueven y substancia? ?—iWpon^ 
sábiiidades á que da origen la infra^.ción 
del ref irido Kogiameuío — üaa veas dic 
tada Real ordeii que contenga la res* lu- 
ción íe un expedienta de caráider pevHQ- 
nal, ¿puede I» Administración activa re- 
voearlí ,̂ enmendarla 6 suspendería?—Re- 
sotuciones del ramo de Guerra que no 
son susceptibles del recurso contmcic so 
adminif^trativo. — Fundamento de que 
se exoluyan del recurso dichas resiiu- 
cic n i«. -

20. Expedientes por inutilidades fM 
p«>a servir en EJémto.—D sposi*

ciones que regulan el modo de pr* ceder
ÍifeT» deolíjirar ê í de finitiva la utilidad ó 
nutili iftd úrt loB individuos de las ólí̂ st̂ s 

de tr< pa qu« se hi^ban en servicio mili 
t»n—Respor» ibilid^dei que pueden na
cer de la í dmiiíión, como útiles, de sol- 
da lo» que después resultan Inúdies y 
AutorMádes que resuelven ^osexp  ̂dien- 
fis qíse ite instruyan en depu/aolón de 
éétafe re8ppn,sabiliidades. — Ex edientes 
pV r admisión de reclutas qu después de 
su^Dgréíd én el Ejército resultan cortos 
dé talla — Su tramiiacíón y Autoridades 
que los resuelven*

21. l^pedíehtesdeexcepoionessobre* ^
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venidas con poFferioridai al írgreso en 
Csja.—Cuáles de éstas d ben ser aíen^l- 
das y cuándo son baja en los Cuerpos 
aqnelh s á quienes se conceden.—Docu
mentos y diligencias necesarios en loa 
expedientes.—Su resolución, según loa 
casos.

22. Expedientaos por enajenación men
tal de los milnan^g.—3u objeto.—Su tra
mitación y .resolución. — Expedienteap 
para acreditar la pobreza en los asuntos 
de pensión.—Diligencias y documentos 
queios coiifetituf en.

23. D > los abonos de tiempo de Servi
cios á losí militares,—Abonos de campa
ña, de permanencia en Acádemiss y Co
legios militare» y de estudios de carrera» 
Disposiciones qué regulan la materia y 
efecto» respectivos que producen estos 
abonos.

24.—Quiénes tienen derecho á los be
neficios de ingreso y permanencia en las 
Academias militare».— Documentos ne
cesario!» para acreditar tál derroL . — 
Cuánio correaponde formar expediente* 
Intervención que com r ete al Auditor eu 
estos asuntos.—Resolución de los expa-

I dientes.
25. Expedientes que instruye el ramo 

d® Guerra para la rectificación de ape
llidos y demás actos que afectíin al esta
do civil de loB miliiart s.—Lím tes de su 
competencia en esta materia —Expedien
tes para acreditar el número de hijos, á 
los fines de pensión;

26. Expediente para ingreso en el 
Cuerpo 5 Cuartel de Inválidos.—Q ?iéne# 
tienen den cha a! ingresr.—DMicrencias y 
documentos neocsariós en aquéllos.—Ca
sos en que se forma expediente abre
viado.

27. Extraviados en acción de guerra. 
Disp-siciones que traten del asunto ó 
que son aplicables al caso, y efectos Jurí
dicos de la declaración de éxtráviadoen 
acción de guerra.

28. inferencias entre el retiro y la li
cencia absoluta.—Tiempo mínimo de ser
vicio piara obtener aqué?.—Los procesa 
dos ¿pueden obtenerií/?—8eñftUmiento 
de haber pasivo por razón de retiro.— 
Quién ola-ifio u los BeivicíoS prestados en 
el Ejército y qusén los da ia Administra
ción civil,

29. Señslsmlento de sueldo» y pen 
slo?. e?̂ con »r egío á la ley de 8 de Judo 
( e 18B0.—Cuándo »on aplicab^eft sus pre- 
c ptps y cómo se tramita el expedien te. 
Pensiones á los que re» w tan do InútiltiS 
n<? »e halbn comprendida s en I» predi- 
ch?f ley ni en la de 6 de Noviembre de 
1887 sobre Inváii lo».—¿ V quién compete 
el S B ñ rd am ien to  de pei sión á las viudas 
y huérfani‘8 de miUtare&?—¿ luándo se 
aplican l&s tarifas del Regia meo to del 
Montepío Mibtar y cuándo las di»po»icio 
n^s que rrgttlan 1» penísión del Tesoro?— 
Trámites que se observan.

80. ¿Cuándo se extingue el derecho de 
la» viuJa» y huérfknc s á cc brar U pen 
sióo «XÁrrespondie?!t ? —¿Asifeta derecho á 
p 0[>8ión á la» rrlilgio??as profesas, á ios 
huérfanos varones que contraen matrl 
monio durante su menor elaá, y en todo 
caso i  los incapacitados para el trabajo, 
huérfísnofe de militares^'-¡Pagas de tocás. 
Cómo 86 conceden, á quíéííea y por qúé 
Autoridad.—¿Quiénes tienen derecho i  
raciones en Afiic^?—¿En qué consisten, 
cómo se obtienen y por qué se pierdéí ?

81. Zonas po émioas.̂ —Atribuciones de 
las Autoridades militares respecto á las 
mismas.- Obra« früüuífxulenta*.—Procedí 
miento caso de que se denuncien y se 
jufetiflque ffu exiettíncia.—Zona militar de 
costas y fronteras. Regiameiito anÚ* 
cable,
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82. Expedieutes de exprnpj»dón for- 
SOflft, m  tiempo de paa, qixe ií aíiri;iye el 
ramo de Gaerra.r^OagQi en q oe está áu  ̂
torizaria la exproplacíón.7T-Féríodpis ea 
quesegün laüLey*ae dividen e¿(w exp^  ̂
dientes.—Tcdmit^a para declarar de úti* 
iidad pública las obras qna exijan expro
piación con deiBttind ajr mm 
ObrKS exceptuadas de está declaración.~- 
Trámites pára la d^ql^raciónode he^^ 
dad de ocuparrel inmuf;<ble. . ,

88. Trámtee que han da o^jservaraa 
en los5 i xpedleniea de expropiación for 
sosa por el ramo  ̂de rQû i:ip.i, en 
de paz pira ©i juttiprooto y pago y toma 
de poseaión de la finca expropiada.

84. Sarvidumbre de ocupación tem
poral en tiempo de paz por ©1 ramo de 
Guerra, de propiedades particularefi.-- 
Forma de coni&tituirse y casos én que 
puede tener lugar.-Tlní©rvención respec
tiva de lo» Gm r̂po» de Ingenieros del  ̂
Ejército é Intendencia militar.-Tráini- 
tea rf^spectivo» de los expedieptea de ócu 
pación tamparab en tiempo . de paz» áe 
prc piedades pai ticnlares, cuandn el due 
fio se conviene con el ramo de Querrá y 
cuando no existe avenencia.

86 . Expedientes de exprppitción y de 
ocupación temporal de propiedádes pai*- 
tioulares en ileooipo dq guerra.—Disposi' 
oíonea qiie regulan 1» materia.—Éxpé- 
dientes para justificar daños iaüs^tdos 
porlsH tropas. :

86. Ley de 15 de Mayo de 1902 sobre 
expropiación dé inmuebles en tas zonas 
militares de costás y fronterai?.—Regla . 
mentu para iu aplicación de 12 de No- 
▼iembre de 1902.

87. De la jarisdicolón económico ad 
min^stiativa an el R^mo de Guerra—Su 
naturaieza.-^Giráoter de las funciones. 
de los Omrpo» de Intendeneia é Inter 
vención miiitar.-^Funoicínario» y depen
dencia» á quienes respectivamente com
peten, y forma en qû s las ejr rcan en la 
A^^mmístracíón cemtral y provincial.

88. Dé Ja revista de comisario..—Su 
objete .—Opmo se pasa en los Cuerpos y 
en los diferentes destinos y situaciones.
D r ĉhosí qsî e de la misma se derivan.

89. Servicios militares encomendados 
á l s Cuerpos de Intendencia éInterven 
oión militar.—Facultades y deber^« de 
lo» referidos Üuerp< s en sus relj^ciones 
con la Hííoienda Pública y con los Caer- 
pos. Armas é Institutos y dependencias 
militare».

40. Régimen ecppóniico aáminiistrsti- 
to de los hospitales milÍtárea,—Bospnta- 
lidatíes, precio y procé iinííento del rein
tegro de estancias.—Hospitalidades cau
sadas por prófugds deoiadós inútiles.— 
Réidmen económico de los CmArpoB y 
Uüidade» admihistrati as del Ejé» citó;— 
Reglam mto de contabilidad intf ríor por 
que se rigen, y dispósiciones generales 
que contlere respecro á la fórnofá de lle
var la contabilidad, dependencias ad^ni- 
nisttat!vas de que consta cada Cuerpo, 
funciono» respectivas de los eaéárgado» 
de ellas y fondos á que afecta dicha con
tabilidad.

41 Obligaciones que írnpone ©1 He* 
filamento de cónlábüiuád mterh dé les . 
Oucrpoá al Coróhel ó primer Jtdé, Oo- I 
maridante mayor, Capitán auxiliar de la 3 
Mayoríi  ̂y Gapitán cajero.

42. Formalidades para el ingraso y la | 
^^raccíón de fondos en.las C^ja» de los ;

y para la entrega de O ja del 
C ĵert) sa1i hie al entrante cuando el
grimerof termina su <5c>m t̂jdo.— De loa 

alances. — De los Caftanes interveífíto 
tes.—Carácter que las ley es vigentes cion- 
«eden á los fondo» de las Cajas militares

y consecuencias juíddicás de este ca
rácter. ■ ■■

43. Oblfgaciofies qti^ impon» el Re- 
glamf nto de contabiiidád interior dé los 
Cuerpos ál Teniente Oorohel, Habilitado, 
Cápitanes da compañía, Comandan tes de 
fuerzas déstscadas y Oficial de almacén. 
Respqnsabilidade» rei^péctlvas -̂n quéin- 
cúrreh todos los qué iníervienerj en la 

 ̂ éí nts bi itdad interior de los Ouerpo».
4*4. De la elección y nombr*miento de 

Cajero. H>*bílitado y Ofiai^l d© almacén 
ó repuesto en los? Cuerpos — Re8p> nHabi- 
lidad administrativa de sus electoras y 
fórmá de hac? ría efectiva;—Del nombra 
miénto de Mayores.

45. Expadientes por desfalcos ó fálta 
de fcmdos ó afectos en las Caj?$8 de ios 
Cúerpos ó Ésítableoimientos miiitares. --̂  
Objeto, naturaleza y tramitactón da es 
tüS expedientes, y díforenda^. que les 
dfatiriguea de ios procedimientos judi
ciales que pueden instruirse por eí mis- 
nio hecho.—A quién compete resolverlos 
y qué aloance tiene la resplumón.-Res- 
ponsábilidades Bubsidiarfás de carácter 
administrü^tiví^, que ha Jugar á exigir en 
los exp6dlente«queseÍBgt|uyaii por deB- 
faíoq ó falta de fondo» ó efectos en las

í Gfejá» dí̂  los CuerpGS ó en E^tablecimien- 
, tos dei Ejéroitc .—Cuándo 8© exijen y con 

suj^^fión á qué regias.—Naturaleza de e» 
tas icespóoeabiíid^deg y sus diferencias 
con las d© índolé crimina!.

46. Expediehtés de insolvencia.- 
Cuándo se I^rmau; quién dispone su ins
trucción; éómo se tramitan y qufé^ los 
rés^ielve, según qoe haya que cargar ó 
nó al presup uesto de la Guerra la can ti

- dad de qqe se trate.^ Expediéníes de al
cances y reintegros.

47. Expedientes por pérdida, deterio
ro ó i ¿utilidad de armamento y efectos

' del ramu de Guerra.—Sii tramitación y 
resoiuoióh.—Disposiciones posteriores al 
R glanjehto de 6 de Septiembre de 1882, y 
Reí l̂éa ordenes aclaratorias dal mismo 
que deben tenerse eh cuenta por lo que 
respecta al entretenimiento y recomposi
ción del armamento.

48. Expedientes de resárcim lento á 
r ios individuos ó personalidades del ramo

de Guerr î, poV perjuicios Ó lesionáis que 
sufran en lo» efectos de su propi edad, en 
p̂ estífücióñ del servicio ó de sus result’ s 
EñiCtcs comprendidos an el reSircimien 
to y trámites y resolución de §stos expe
dientes.

49. Atribuéiones de los Subinspecto 
res, Capitanes generales de las regiones 
ó distritos y de lés territorios ccopados 
en el Híff, así como do los Directores 
genérales de la Guardia Civil y Carabi
nero», en lo que re«pacta á la adminis
tración y régimen económico de los 
Cuerpos.

50 Ley de 30 de Enero de Í900 sobre 
acc5den£«t?sdel trabajo.—-ládemnizacioifí es 
y bereffoios que coneed©.—Reglamento 
para la apiic^clón da aquella ley en eí 
ramo de GuaiTa.—Quiénes tienen en éste 
la consid ración dé operarios. —Obliga
ciones y respqn.»:! .̂bilidades de! parrono. 
Forma de tramitar los expedientes y 
quién los re^ueive. |

■XIII ' I
mPPOSipiONKS QUE RRGUIiAN LA CONTRA- 

TáClON DE SERVICIOS DEL RAMO DE 
GUÉRHA í
1. Naturaleza de Jos contratos admi

nistrativos en general, y, en especial, de 
iQS que celebra ©1 ramo de Guerr^i.—Ca
racteres ios dlétinguê -̂ de contran’S , 
civiles. — Tribuniisles que deciden  las 
cuestiones ft que dé lugar sa cumplí- ^

4ai
m f en l o D i f  ereneiaj én tre con cesión ad • 
ministrativa y co ntrato aa.miulstrativo.

2. Lé^sláísión que regula 
ción administrativa y en espetiá'l i* del 
ramo de Guerra.—Legislación supleto
ria.—Noticia de las principales in  nova- 

• ciónes deí Rv^gJamento de 6 d¿̂  Ag’osto 
de 1909, en relación con el de 1881.

8. Estudio de las reformas introdtaol- 
das por la vigente ley de C< íntabiJidad« 
én mátéri» de contratación.—Necesídail 
de armonizar el Reglamente especial dél 
ramo de Guerra con la mencionada ley. 
Inilinación de ins refotm.^» más impor 
tantea qhe exige eí citado Reglamento 

' de 6 de Agosto de 1909̂  ^
4  ¿Q̂ xé ñe éntiéná© por servicio» pu 

bliécs?—Indole de éitos en el ránio de 
Guen’a,—Conceptos geEerale3 á que debe 
aténerBe para áeterminar Ich’ servicios 
que han de ejeciftarso por Ja Admiisis» 
tración y  l o s  que exfgan subasfe o ̂  con
cursó.—Natíiralézá, caracteres, requisitos 
y  reipónsabiiidade» de la gestién di* 
recta.

5. Intervención de los individuo» áeü 
Cuarpó Jurídico Militar en los expedía 
te» pisra lá contratación ie  ios servicio» 
del rámo de Guerra.—Cargos que desem 
peñ xu en determinadas dependeocias dé 
la Administración central y dé 
vÍBCiat q ué éntienden en estos asun?^os. 
Dib^res y responsabilidades que corres
ponden áUicbos cargos*

6. C a ífic^ción de Jas subastas qua 
c^lebrís el ráino de Guerra para ios -mr- 
vicios administrativos- — Concepto de 
cíida úna de Jas clases de suba^tas^ 
Quiénes pueden aer contratista y á quié 
Des e»iá prohibido serlo.

7. Contrato» J  subasta» generales.— 
¿0< áles son los com^prendidos en esta de
nominación? OoátratC^ T  subastas loca
les; su definición.—Subí sías únicas y su
bastas siníuliáneas.—¿QaíóhJ^Jsuelve, se
gún los caiS, si han de ser ^ sí-
multánéa^? ' ■  ̂ ■ '•

8. Subastas y contratos oofoé fxpe
dientt-s no pueden iniciarse sin consUiJ»r 
éstos con el Mióisterio de Hach nda#v~* 
¿̂ ""üáles son las que se inician por él Mí- 
nJste rio de la Güorra y cuáles por lo» 
primaros Jef es en las regiones ó distritos^ 
del Artna ó Cuerpo á que correspovKlí  ̂ el 
est^bsacimiento ó servicio respectiv*>?— 
Contratos qu6 pu^dau celebrarse por oon- 
eursq y no por sui asta, siempre que el 
Gobiárno as! lo disp ?nga mediante Raal 
decretd.—Cuándo debe oírse al Co^esejo 
de Estádo en loi» proyectos de ccmtratos 
y en qué casos durante la ejecución de 
éstos.

9. Cuando no se obtenga resultado 
satlsfaotorié en una primera subasta, ¿qué 
debe practicarle hasta aseghrar el servL 
cío á que se refiere?-^Faouitades que en 
BU caso se conceden á las Autoridades 
que hubieren dií*pueste la subafta.

10. Enumeración de los requisitos y 
formalidades que han de preceder á la 
céiébra'OJÓn de una subasta.

11. Dé las segundas subastas.—Cómo 
sé sübfetaúcía;3.—¿Qaé procede cuando su 
resultado es negativo?

12. Da las convocatorias de proposi- 
ciones libres.—Cuándo procede su cele 
bríició V y quién la aou rda.—Reglas á 
que deben sujetarle.—¿Puede alterarEe 
en ellas el precio límite?

13., De ?08 anuncios de subasta» en el 
ramo de Guerra.—Su publicación.—P^r 
ticulare^ que en ellos se insertan y pla
zos que han de mediar desde quese pm , 
b Joari! hi^sta el día de la celebración de 
la ^ubíísta.—¿E» causa de nulidad la no 
publicación dél anuncio en tiempo opor
tuno?
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14. FormalidaíJes y trámite* que han 
de obsecvarae para la contratación loa 
aervici^ 8 exceptuados de subasta públi
ca.—¿Deben constituir ftísnza'provisional 
los Ijcitadores que ooncurran á una con
vocatoria de proposiciones particulares?

15. De los pliegos de condiciones— 
Sus clases.—Quién los redacta y quién 
los aprueba.—Motivos por los cuales 
pueden «dmitirse proposiciones de la in 
dustria extranjera.

16. Dé las éondiciones técnicas en los 
expedientes de subasta.—Concepto da las 
luisrnas é indicación de las que diben 
figurar en e! pliego respectivo.—Mención 
de las condiciionés legales.

17. De la fianza que sé exige á los que 
pretenden tomar parte en un a subas ü a.— 
Valoración de lá qué se constituye en 
efectos públicos.’*^ExcepcioneB de la re
gla general. "

18. Del pliego de precios límites para 
las subastaSi—Su redacción y írámités.— 
¿Con arreglo á qué dátos se forma?— 
¿Debe insertarse el precio límite de los 
anuncios?—¿Cuándo se consigna el pre
cio ¿imite en pliego cerrado?

19. Lügairés en dónde han de verifi
carse la» subastas.—Tribunales de subas» 
tas.—¿Quiénes los componen?

20. Del acto de la Subasta.—Formali
dades y trámites qüe han de observarse 
en su celebración y personas que deben 
firmar el ácta.—¿Qué débé hacerse cuan
do no oóncurra él autor de una proposi
ción ó se niegue áñrm ár?

21. Formalidades extrínsecas é intrín
secas qué hán contener las proposicio
nes para qué sean admisibles.—Procedi
miento cuándo dos ó más proposiciones 
resuitan iguales.

22. Dé lá adjudicación provisional en 
las subastas.^Dtversor. casos que pueden 
ofrecerse.—Dé lá ádjudicación daflr iti v®. 
Distinción á éáte eféotó de las subastas 
generales y las locales.

23. De los expedientes de subasta en 
el ramo de Guerra.—Documentos que los 
constituyen.—Intervención en ellcs de la 
oficina inteiñrentora y del Asesor,—Ooa- 
aión y forma en que intervienen y misión 
que les está confiada.

24. Tramitación de los expedientes de 
aubasts.—¿Cómo se proqede en los de su
bastas generales y cómo para las sub&s» 
tas lo íalOfe?—Trámites especiólas dé las 
subastas simultár eas.—Causas que pro» 
dncen nulidad en los expedientes.

25. De las escrituras y convenios que 
han de otorgarse después de adjudicado 
el servicio al rematante en una subasta. 
Cuándo proce de el otorgamiento de es
critura púbdca y cuándo un simple con- 
venío,—rFormalidades intríresecas y ex- 
trínse^^as que han de observiírse en uno 
y otro docurnenm.—Indicación de lo que 
dispone la Real orden de 21 de Febrero 
de 1912.

26. Prescripciones de las leyes del 
Timbre iel Estado y del Norariaito que 
han de tenerse en cuenta en la* escrituras 
públicas que se formalizan para asegurar, 
por parte de los contratistas de un servi
cio del ramo de Guerra, el oumpUmien' 
to de sus compromisos.—Presoripoiofíes 
aplicables do lá ley del Timbre por lo 
que respecta á los convenios.

27. Examen por el asesor de las escri 
turaéi y convenios otorga aosi por el rema< 
tante de un servicio del ramo de Guerra. 
Fin primordial de este examen y re^pon- 
garillidades exigibiies á dicho funciímaiio 
á consiouencsa dé* dictamen q¡íe emita.

28. Contratos exceptuadlos de las for
malidades de subasta ó concurio.—Pres
cripciones dictadas en este punto por la 
vigente ley de ContafoiUdad«—Baz0n de

las exc**p^ifnes. — R<=*quiaitcs exigidos 
para la eje molón de determinados ser
vicios de los comprendí dos en los casos 
da excepción—¿Es necesario siempre el 
pliego de condicionefc?—Indicación de 
las íé^ni^as y legales de carácter gene
ral.—Cuándo pro3ede la compra directa.

29. Da la fianza definitiva que ha de 
prestar el rematante de un servicio del 
ramo d#̂  Guerra.—Forma en qu« se cons- 
titu'í^e.—Su substitución en alguno* oa 
sos.—Importancia de la materia y docu
mento en que» para resgû í̂ r lo de la Ad
ministración, queda en deficitívt cô >sig 
nado haberse constituido. ¿S- admPeJa 
fianza personal en garantía de los efectos 
del Estado que se entreguen al contratis
ta para ejecutar un servicio?

30. Prescripciones de las leyes dél dé- 
recho común y de contabilidad, que han 
de tenerse en cuenta para declarar su* 
fioientes las garantías prestadas por los 
contratistas de un servicio del ramo de 
Guerra para afianzar sus compromisos.

31. BieBes que, demás de los que cons* 
tituyéu las garantías de los contratistas, 
quedan afectos al cumplimiento del coU' 
trato.—Cuando este se haya celebrado á 
nombra de una compsñía mercantil, ¿qué 
bienes son los qus quedan afe tos al con
trato, ademis de los constituidos espe
cialmente en garantís?

32. Efíootos que produce el, incumpli 
miento del con trato por parte del contra
tista áe un servició en el ramo d̂* Gue 
rra.—Facultades de la admiinstración y 
carácter de sus resoluciones en estos ca
sos.—Recursos que se conceden al con
tratista.

33. De la rescisión de lo» contratos 
que tienen por objeto i« ejecución de un 
servido del ramo de Guerra.—¿Cuándo 
se tiene por residndido eí contrato á per- 
juido del rematante?  ̂Efectos de esta 
declaración.—Modo de resolver las cues 
tionea y dudas sobre 1?? intellgmda. res 
cisión y efectos de los contratos celebra
dos con la administración.

34. Contratos exceptuados de las pres* 
cripcknBg del Reglamento de 6 de Agos
to de 1909.—Idea de los servicios que es 
tán á cargo del Cuerpo de Artiiiería.— 
Obras y servicios á cargo del Cuerpo de 
Ingenieros del Ejército.—Én los servidos 
y obras encomendados á dichos Cuerpos, 
¿m observan disposiciones espeda^es, 
además dé ios precseptos contenidos en 
el citado Reglamento?

35. Alquiler de locales con destino á 
dependencbs militares.-Cuándo tienen 
lugar y á quién compete, según los casos, 
la aprobación délos contratos que con 
éste objeto se celebren.—¿Cuándo pueden 
celebrarse estos contratos por concurso, 
según la vigente ley de Contabiddad?— 
Misión del Cuerpo do Ingenieros del 
Ejército y de los de Intendencia é Inter» 
vención en los aludidos expedieotes,

36. Tramitación de los expedientes 
para contratar locales con destino á de- 
penienof a  ̂militares.—Casos de rescisión 
en estos contratos.

37. Arreodamiento de fincas rústicas 
para ios servicios de Cría Caballar y Re
monta conforme á la Real orden de 28 
de Agosto de 1909.—Bases esencialesr— 
Quién las apru^’ba.—Tramitación del ex
pediente.—Forma de adquirir raetroje- 
rais y pastos para la recría y conserva
ción dél gaéa lo, con arreglo á lo dis
puesta en la Real orden de 10 de Junio 
de 1910.

38. Del arrendamií^nto de edificios ó 
terrenos del ramo de Guerra, que no sean 
necie&iaíüs para el servicio.—Reglas es 
peoiaies á que deben sujetarse estos con
tratos.

39. Carácter con que contrátala Ad- 
ministraofón en los arrendamietstos de 
fincas rú^iiaas y urbshas.—Ca«o de ha
cerse contencioso el asunto, ¿qué Tribu
nales debeu conocer de las cuestiones á 
que dé lugar el contrato?

40. Disposiciones que regulan la con
tratación de construcción y adquisición 
de vestuarios y equipos por cuenta de los 
Cuerpo» de las diversas Armas é Institu
tos 4el Ejército.

41. Caso en que los contratista* tie* 
nen dere :ho á resarcimiento por pérdi- 
das 6 dí̂ .t6i i iro» dé cosfis ó efectos de su 
prt'piedad con que concurren á la reali 
zapión del servicio del ramo de Guerra, 
que íes esté enaom^ndado, en virtud de 
ajuste ó convenio, y caso en qué no lo 
tienen.—Procedimiento en el primer caso 
y  reglas á que se sujéta la cuantía de la 
indemnización abonable.

42. Bienes y derechos del Estado.-^¿A 
quién corresponde la propiedad y á 
quién el usufructo?-¿Pueden enajenarse 
e,hipotecarse estos bienes y derechos?

43. De la enajenación, hipoteca^ per
muta ó cesión de los terrenos ó edificios 
que estén en poder del ramo de Guerra. 
¿Es necesaria una ley á tai efecto, con

, arreglo á la vigente de Contabilidad?— 
De la ooUipra de edificios ó terrenos para 

f servicios militares.—Formalidades para 
I la e^^j^i^ación ó labompra.
|\ 44. Contratos que celebra el ramo de
t Guerra que deben inscribirse én el Re ¡ 

gistro de la Propie íad.—Cómo y per 
quién se sufragan los gastos de otorga
miento de escritura y los quo lleva con
sigo U inscripción en el Registro.

45. Ena]fonación de caballos y demás 
ganado inúul del ramo de Guerra-^For 
malidades que han de preceder y modo 
de llevar á cabo la venta.

46 Enajenación de ropiss y efectos — 
VoMta de material inútil.—Disposiciones 
pecultares apdcables á esta clase de co r- 
tratos.—En las subastas de material in- 
údl, ¿es n* cetaria la oonstituciótt del de
pósito definitivo del 10 por 100?—Pérdi
das del cuBtratista en los caaes de incum
plimiento de sus compromisos.

47. Sub.<»sta8 y contratos para atender 
á las neceiddtdes de P&azt donde no exis 
tan Parques de suministro ó depósitos 
dep^mdientes de los mismos.—Rwgla» es- 
pedales que en estos casos deben obsér 
vársa.

48. Prescripciones relativas á los con
tratos para alumbrado eléctrico ó por gas, 
ó para el abastecimiento de aguas á Ouar* . 
teles f  e.d ficio* mduares.

49. Servicios personales que se pres 
tan por contrata en ios Cuerpos, Armas é 
Instituto» del Ejército.—Naturalezaycon- 
dicionesde los compro misos que contraen 
ios músicos contratad^ «•

60i Naturaleza y coDdicipnes reFipecti 
vas de Jos contratos provisionales y ccn> 
tratas definitivas que Cilíí̂ b̂ran M  in ii* 
vi dúo» que desean p restar servido en el 
Ejé-íeito en clase de Arm^r  ̂» y Silleros 
guarnioioneros.—R qoisitos para sü ad
misión, duración de ios contratos y casoa 
en que se anulam

XIY _  ,
o r g a n iz a c ió m  d b  l a  m a r in a  d b  g u b r b a :

su JüRlSblCOlÓN. sus LEYES PENALES f
SÜB PROCBOÍMIENTOS.
1. Siste ma actual de reclutamiento y 

reemplazo dai pérsoral de tripulación en 
lo  ̂ buques de k  Armada—Tumpo de 
duración dei servicio y situaciones en que 
aquél persona'pue le hallarse.

2. Divlsióu naval militar de Espallar 
áus diferentes órdenes,—Autoridad res-
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■ peeti¥$: q̂ti.é sa’Hailm en m o  de 
' eiiós.. /

S. ÓrganízaMán fiel 
riftá y dcí ruíií dependessok^^

4̂  Ofg^aizaísióíi dé las Obmandaáisias 
generalas. —Orgaiüzádója y átí’ibacionos 
de las Oomandsnqias de Manna—á ja -  
ám  tías de piiéríp. — Araéñáiós del Es«

, ■' ■
5. Caerlos de que sa pompone la Ar- 

ma ja.—Oi^gaeWcióii y del Ouar
En gm= de í» Ai madá.-—Cats-gOf ías.— 

u asimiiaoióa t  éotreapbádéuoik cdá los 
empleo» del Ejérdito.

6. órgainzaoión j  aervicíb del Cuerpo 
de Ingé¿deroa de fe Armada.—Denomi- 
nádién de atts empieoe.

7. Orgaáizacibu y «ervícló del Cuerpo 
de Artiliétía de la Armáda.—Dénomma*' 
cióadp/Rps eippleos. ■ '  ,' ,
 ̂ á. Crgaaizkc^ del Ouer-

jpq de InfeUtdría dé Máriiiai—Dénomiiia' 
él4p de su» empleos.

9.^0rÍania;ffeló^ de! Oder-
po dé Sanidad de la Armáda*-“~D6nbmi- 
nacidu de sus empleos y asimilación opn 
lo» de! Ouerpoigénerál.

;10¡, Or^eizacióu y servicibs del Cuer
po Administrativó dé la Armiadá.—Deno 
minaolón de sus empléos y ásimifación 
con Ib» del Cuerpo general.

ll .   ̂ Organización del Cuerpo ecIedUa* 
iicó de la ArnpLadá. — Denominación de 
sus empleos y ásimilación con los del 
Cuerpo généraL ;

12i Organización del Cuerpo jurídico 
de la Armada.T^Mísión de e&te Cuerpo en 
la Marina,— tíenominación de sus em
pleó» y uaimiláción con ios del Cuerpo 
genéral.

13. Da la jurisdicción especial de Ma
rina.—Autoridades y Tribunales que la 
ejercen»—Asuntos de este ramo, de que 
conoce él CoíaŜ Jo Supremo de Guerra y

, Harina. . . ,
14. Dé la jurisdicción y atribuciones 

de los Coman dantr^s generales de Apos
tadero y escuadra.

15 Da ios consejo^ de guerra en la 
Marina.—Sus cja«e».—Consejos de guerra 
ordinários y asuntos de que conocen.— 
Oonsejoide Guerra deÓficialés genéráles 
y asuntos deque conocen.—Consejos de 
disciplina. .
, 16. De fes funcionarios que intórvie* 
nen en iás causas que instruye la juris
dicción dé Márína.-^Juéces instructores. 
Secretarios de causaa^Déi Secretárió dé 
Juaticia.^’' '

17. De fe» Pieétlés fei! jtaré» y dé ápos- 
tad«?*?o.—Diaposicionia» que regulan todo
 ̂Ib relátiVo A nombrámiénto, categoría y 

- atribuciones de feé Fiicálei milíttóés.— 
Atribdcionés dé fea Fiscales dé apósta- 
d^ro.

18. Asuntos de competencia de la }u 
riiMiceiób de M riná.—Deía oompetencia 
de lo ci^ii.—Dél testamentó marítimo.

. 19. Coinbííténcíá de la juriB;líccíÓn de 
‘ Marina en matí^ria criminal-Competen- 
' efe en razón ft la p,ersoná del delibcuen- 

tei—¿Qŝ té se entiende pór marino á los 
efectos penales y de competencia?—Casos 
én qne los afo rados d«3 Marina quedan 
suje tos á la jurisdicción ordinaria ó á la  
de Guerra.

20. Competencia de la jurisdicción de 
Marina pof razón dé la naturaleza del 
becho punible y poir razón del lugar en 

' qué él delito Sé comete¿-¿Gaéos en que fe 
jurisdicción de Márina conócs con éxclu- 

' sión dé todo ófeó fuero, de ciertos y de
terminados delités oóntfá fe si>|^rídad 
exterior del Bátado.—¿A quJ6u4̂ s compe
te el oonocimiento de fes delito» de pira
tería?’ '■

21* Itéglas á ^ é  se

.• miefito áaJ.oss.delitos Oaateíra-io j
á la Aütoridaá civii ó de MitrlBa y 

á sus Agentes para deíérminar la com«
I petendia dé esta , última ■ jurisdiccioá, ya 
V sean páisanos ó marinós lus dalHiciieiites. 

¿A quiénes se considera Agentes • de las  ̂
Atótórid&des de Marina? 

f 22. Reglas á que m  sujeta ,el conooi* 
mfentó de los delitos cometMc^ á bordo 

 ̂ dé las embaré&oioBeg para determinar la 
competencia. - ¿4 quién compete el cono* 
cim?énto de los deliíOí̂  cometicioi a bordo 
cu&núo las embarcacioni s en que se eje
cuten se bailen fuera de fa zona maríti
ma del Reino?—Ebglas á que se sujeta el 
Conocimiento de ios d4itus comííoes co
metidos en baques mercantea extranje' 
roa de iá zona marítima espaúoia para 

•• df'ter^Mn^r lé cóMpétencia. ■ . .
28̂  ftr^gla# que detemínan la compe

tencia de la jurisdicción ordinaria ó de 
Marma, para conoo^r de ios delitos de 
contrabando. — ¿ Qué iegislaciÓn penal 
aplican estas junsdicciones en io@! casos 
en que respectivamente las campate co
nocer de este deíiso?—¿Qué se entiendo 
por con trabando marítimo?

24. Competencia pará conocer de fes 
delitos cometidbs por gent^ de mar, se
gún, lo ejecuten en tierra ó en m^r.— 
¿Qué se entiende por gente de mar?—¿Ba* 
tán comprendidos en esta denominación 
los marineros de los buques de guerra 
que prestan servicio activo en la Ar-

 ̂ mad&?
25. De la infracción de reglas de Poli

cía en las nav^s, puertos, playas y zonas 
marítima».—Autoridad encargada dé esta 
polidífi,—¿Alcanzan lí̂ s prevenciones que

; dicie á loa buques de guerra?—De la in
fracción dé fes Reglamentos de pss3a.— 
¿Cuándo corresponde á ¿a jurisdicción de 
Marina el conócimiento de estos hecho»?

26. De la» faUts cometidas por mari
no».—Regla» que ñjan y deteí mman la 
competencia.—Breve notioia da las que 
corresponden ser juzgad»!  ̂ por la juris- 
dkcióü de Marin í̂, y en qué form^.

27. A los efectos penales, ¿q Jiéne» se 
consideran Aat<-ridadei de Marina, tra
tándose de déiltós de desacato pi>r indi
viduos extraños á su júris ticcidn y quié 
nes se entiende ejeroén aun ri lad ó son 
superiores cuando ei delito cometido es 
él de insulto á Superior?

28. Caestióncs de civmpetencis dé los 
Tribunáies dé Marina entre s%  de juris
dicción con ios de Guerra y Ordinarios,^ 
Tribunales que resaeiveu estas cu. s

- tiohés,’ ■ ^
29. Dé las averías.—Sua claséA—¿A 

quién compete ei conocí mí e ato de fes 
sünferfes por avería»?—¿üuándo sa pro

 ̂ Cé iéri de oñcio y cuándo á instancia de 
partf^? —PtÓcedimienio en esta cia^e de 
aauhtos.

30. De lo» abordajtíS.—¿Ouándo ha lu
gar á exigir responsabilidad, á quién y 
por qué jürisdfeciÓB?—procedimiento.— 
¿Qué deberá practicarse cuando el abor
daje se produce en agua» e^piñcnas entre 
buques extranjeros de distinta naciona
lidad?

31. Délos haufragios.—Rí̂ Hglas á que 
se sujetan las didgenoias y ptoce iiuiien- 
tos qüe se instruyen por eetoé siniestros

n máritimoA—Oompeteh^ para conocer 
cuando con ocasión ó por resultas del 

. naufragio se comete delito, y cuando el 
naufragio sea medio necesario para co- 

4 meter otro delito.
32. Diligehciasprincipalesquehande 

contener ios expandientes de salvamanto. 
Cuando él valor de Jos efectos salvados 
no sea bastante á cubrir los gastos de 
salvamentos y deiqás que sé

'I  ’jétí i^úé''(^déu bah déáiítíifaifemif
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dimiento y Auíod iadeis y Tribauaks 
que conocen do estos expediíjntes.—Re
cursos que se conceden.

34, Leyes penales que aplica la juris
dicción dé Marina.—D^flniojióa del delito 
y de la faita según el Código Penal de la 
Marina da guerra.—̂ Juicio crítico de esta 
defínicióo y comparktjvo cqn las que con
tienen lo» Códigos Penal ordinario y de 
Jus'úcfemilitar, v...

35, Gl^siñcación general de delitos, 
atendido su c:̂ i áetér ó índole, adoptada 
pói* ei Código Penal de la Marina do gue 
rra, y órdenes de penas que con arreglo 
á ésta ciasiñoaoión debén aplicar los Tri
bunales de Marina.—Excepción á la regla 
general. : ,

36, Reglas respectivas que determinan 
la fegislación penal apüc&bfe á los indi
viduos de lá Armada, (íel EjércUo y del 
fuero ordinario por lo» delitos que co
metan de la competencia de fe jurisdic
ción de Marina.—Excepciones á la regla 
generá}.

37 , Reglas que establece el Código 
Penal de la Marina de guerra para gra
duar la respons^biUdad criminal en aten
ción á las circunsiáncias eximentes, ate
nuantes f  agravantés.

38i ClasilLcación, división y duración 
de las penas del Código Panal de la Ma
rina de guerra—Éscáias graduales.

39. De la preficrípción de los delitos y 
de las penas según el Código Penal dé 
la Marina de guerra.-^ Extremos en que 
modiñoá fe légiiilación consignada en él 
Código ordináríbréspécto álamateria.— ’ 
Juicio critico de é^ta» modiflcaclones.

40. Delitos comprendidos en el Códi
go Pénal de la Marina dé guerra que de
ben ser júzgadbs en Consejo de guerra.—• 
Bu enumeración y caracteres esenciales 
dé ios que se comprenden en los títulos 
de «Dedtos contra la seguridad del Esta
do» y «Delitos contra e f  orden público y 
s íguridad de fe Armada>. .

41. Dé los delitos qué él Código Penal 
de Isj Marina guerra cadAl^  ̂dé delitos 
contra ios débere» del ser vicio mi íit#r.— 
Su na uralfóza y caracterés ésencfeles.

42 Déi delito dé deserción en la Ma
rina de guerra 04.mparadp con <̂1 delito 
de deserción en el Ejéro’to,-^¿Es la mis
ma pena la qu^ s  ̂impone al qu^ auxilia 
ó encubre ja  deserción de un individuo 
de las clases de marinería ó trepe, »i es 
af̂ r̂iido lemarinét dé guerra, ó pafeano?

43. De los delitos de insubordinación 
y de insulto á cebtlñala, salvaguardia 6 
fuerza armada s^gúu el Códígó Penal de 
la M»rina de guerra.— «ó que los 
delitos de hqmicidfe, fesiooe» ó violación 
86 castigan con las penas séñaiadas en 
dicho Código.

44. De fes deUtb» de malverssoión do 
caudales y efectos do cargo, fraudes y 
otros engaños y de ios oomettdc» contra 
la propiedad, según él Código Penal de 
la Marina de guerra.—Hechos que dicho 
Código condgna y pena cspeoialmente, 
como constitutivos de delito de daño.— 
Delitos de falsedad en la Marina.

45. Dé lás faltas que deben ser juzga
das en Consejo de diseipdna y penas que 
pueden imponerse.—Faltas que se casti
gan en vía gubernativa; autoridades y 
Jefes que pueden corregirías y córreccio* 
ñas que éstán autorizados para imponer,

46. Délos pr ocedimientos que instru- > 
ye la jurisdicción de Marina.—Procedi
mientos criminales.—Trámites y díllgen- 
cias propias del sumarfe.—08 lá  eleva'- 
Cióú á pfenario ó sobréÉéimiiento de las 
actuaciones.—Casos en que précede el 
lébi'^seimiento; su | jñéA0s.?^Trá^ do 
pléhario hasta quelaifeufife"# vé%  Ooft«
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féojo de guerra —IraterveDdón del defen- 
mr m  mt^ período del juicio.

47. De Is «onititucióu del CoDseJo de 
Guerra y de la vista, deliberacióu y sen
tencia en las causas que instruye Ja ju« 
risdioción de Marinai.—¿Cuándo adquie
ren, segdu loa casos, carácter ejecutorio 
estas sentencias?

48. Del procedimiento snmarfsimo en 
la Marina.—Casos en que proc de y trá
mites hasta que termina el procedimien
to y se ejecute la senten la>

49. Del recurso de revisión de ansas 
que instruye íâ  ju! isdicmóu de Mí r̂ína; 
c sos en que procede, y trátnites, resolu- 
eióo y triounalea que conocen del recur
so.—Del modo de proceder en los asun
tos Stimei idos ai c* r?ocimiento y resolu
ción d^dOonsf jo & dUoiplrn#.

60. Del ex p ed ien te  gobernativo y 
del tribaaal de honor en Marina —Cuán
do i róce le )á instrucoión del expediente 
gubernativo y cuándo puede reunirse un 
tribunal de honor.—Pér»o*saa sujetas á 
mno y otro proc dimiento y efectos que 
produce la resolución que se dicte en el 
expediente ó el acuerdo que se adopte 

el tribunal de honor.
Madrid, 9 de Noviembre de 1912.— | 

Xuque.

: /  M  I’OIMTO ■

EBAL ORDEN 
limo. Sr*; Vista la razonada exposición 

elevada á eaíe Centro por la Cámara eñ«

cof, y asimismo que se dé publicidad cfl- 
oial á esta Soberana disposición.

De Real orden lo digo á V. I. para «u 
conocimiento y efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, % de Noviembre 
de 1912.

VILLANÜBVA. 
limo, señor Director general deComercio, 

Industria y Trabajo.
— — -----

M BISmCiia C E M  
Ministerio de hacienda

B Irecel n  G eneral del Tesoro  
publleo y  Ordenacian general 
ále P m s m  del
Por acuerdo de este Oéntro directivo, 

fecha de hoyase autoriza á la Rea Jun 
la Diputación de pobre» de Vit< ría (Ala* 
va), para riftír, en urdóo la Luietía 
Najcionvil, con carácter benéflc^  ̂ y con 
aprií^aoión d^ feus productos al st steni 
mi oto de dicha íhsíitución, tres resesde 
cerda, tréi» estuchas con una docena de 
c’ibiertos da plata de ley c^da uno, y una 
docena d«s •'uchiUos correspondientes; 
cuatro estuches con media docena decu- 
biertoss de plata y media docena de cu 
chiüOB cada estuche; seis efetuchts con 
media docena de cubiéms de plata de 
lííy cada uno, sin cm^hillog y dos doce 
ni ŝ de cuchillos de plata, quedando obli
gada la referiíla Jurda á satíAfacer á la 
Híhcienda 0 i impu Bto del 4 por 100 que 

cial de OomervCioé Industria de Cádia, en determina el artíimlri 5.® del decreto ley
de 20 de Abril de 8̂75, y á bc meter ios 
procedí míeot s de la rifa á cuímto pre-

solicitud de que se determine el lugar 
•que corresponda á  dichas Corporaciones 
<én lo» actos públicos y reoepciones oñ- 
vóiales:

Considerando q?̂ e siendo las Cáin«ras 
de Comercio verdaderas Cbrporacioiies 
oñoí&j?ea dependientes de este Mmisterío 
deben tener representación en dkhos 
actos y señalado el lugar que les correa 
ponde:

Congid6i.'‘aiido que el artículo 6.® del 
Real decretade 17 de Mayo de 1856 esta 
bleoió que tv'Hias la» Corporaciones ofl’ 
oíales sean recibidas á Corte, y que en 
los actos públicvos ocupen lugar antes y 
separadamente iie los empleados pú- 
Jblicos:

Considerando que a! ñjar la Real or
den de la Presidencia del Consejo de Mi 
nls&̂TOs, fecha 15 de Enero de 1908, él cr
iden que ha de guardarse en las reeepoio* 
ne.^ generales se asigna ál Ministerio de 
Pona ento, Centro y Corporaciones que de 
él dep vndán inmediatamente después déi 
de Instinicaión Pública,

S. M. \^f Rey (q. D. gJ se ha servido 
disponer q m  Ifis Cámaras oñoíales de 
C omercio é (na ustria, tanto en las recep* 
cicn?es cflcuiles .<3omo en CBalesquíerüs 
otroa .actos p úblico.^ tengan- señalado e l ' 
puesto com í fiondiéCt^ á continuación - 
de los Gentrcáf y Corp'oraciones depen
dientes del Milnisterio n> Instrncdón 
PútilicUry antUB de los empíeí£.doB públi

viení B Im disposiíiioBt s vígent̂ ŜA 
Lo qu« 8̂  ̂anuncia pŝ ra conocimiento 

deí pú^ l̂ico y demás que corresponda.
Ma irid 7 do N iViembre de 1912.—El 

Director gene ral, Eduardo Rodenas.

ASUNTOS DB ULTRAMAR
Acuetdos ada ptados por eŝ ta Dirección 

General, reí^aídos en las reo amtoiones 
de obligaciones procedentes de üurámar, 
que por no ser conocidos lo» domicilios 
dé los rat lamantes, se les notifli a;o éstos 
por medio de 1* G a c e t a  d e  M a d r id , en 
cEmoiimieBto de lo que dispone el ar
tículo 45 dei Reglamento de procedimien
to en las reoiamacioneseoonómico-admi- 
nistrativas, advirtiéqdcdes que contra 

resóiuííionas pueden iníerponer re
curso de alzada ante el Tdbunal güber 
nativo del Ministerio de Hacienda, m  el 
p!azo de quince días, contados desde el 
Biguieute ai de esta inserción.

D. José de Lavín y Fernández.
Viito el expediente incoado á instancia 

de usted, presentada con fecha 17 de Ju 
rdo de 1904, solicitando ^omo mandata* 
rio de D. Santiiígó Fernández V*3ga, Ofi
cial segundo dv3 Hacienda que fué en lá 
M a da Cuba, el abono de IcíS habares 
que deve gó eo Jô  mese» de S ptiembra 
á Dicivmbp  ̂ de 1897, y de Ju iq> á Di ' 
iémbry íie 1898, importantes 1.112 

50 cj ma os, y 
OoEsi u rando que disponiendo al ár 

tícuio 19 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública de 
25 de Junio do 1879, que todo crédito

COTO reconocimiento y liquidación no »a 
ĥ  ysFj isoiicitado dentro de lo» cinco tfioi 
Bignientes á la concíusién del servivuo da 
que proceda quedará prescrito, y ht< 
biéndose soíicitaJo el crédito de D. Sau« 
tiago Fernández Vega con fecha 17 da 
Junio de 1904, es visto que la solicitud 
fué presentada deiipué» de haber trans* 
cnrrido con exceso los ci co años desda 
que terminó el dec^mgo, que lo fué en 31 
de Diciembre de 1898,

E^ta Dirección G meral acordó en al 
día d 3 h apÜBAr al eré tito de que la 
tráia la prea ?rip dón establecida en el ar
tículo 19 déla citada ley, y en su cunsa- 
cueccia, d^^sestlmar la reclamación por 
ustt:d formulada.

Madrid, 19 de Septiembre de 1912.«i 
P. O , Moisés Aguirre.

D. Antonio Ves» y 'Pillart.
Visto el expediente incoado á instancia 

de usted, de fecha 20 de Junio de 1900| 
solicitando como mandatario de D. Ma 
nuel Perbández L̂ n̂  ro, Oñcial quinto da 
la Secretaría del Go biérne General de la 
Isla d’̂ Cuba, el feboBO de los haberes qaa 
devengó en lo» mesiós de Jüdf á Didfm- 
bre de 1898, importantes 869 pesos 84 
centavos, y

Considerando que no acompañó á su 
citada red tmaciou el correspondiente 
certiñcadíi original de adeudo del crédi
to cuyo abono solicita, ni el poder que le 
conñi l̂er;» al interesado extremo que tam
poco ha justificado con posterioridad, y 
disponiendo el artículo 6.® de la ley de 80 
de Julio de 1904: que los créditos ya re
clamados y pendientes de justificación ié 
declartn también caducados si no se 
juí^tiflotn coujpbdámente por falta del 
interesado dentro del plazo de sei» afioi, 
á contar desde la fei'híü lie esta ley, ios 
procedentes de Cuba y Puerto Rico,

Esta Direi^ción Gímerfel acordó en el 
di A de hoy aplicar al crédito de que se 
trata la prescripción establecida en el ar
tículo 6.̂  da 1» citada ley, y en su conse*̂  
cueucia desestimar la reclamación for
mulada p rustad,

Madrid, 21 de S^pti^mbre de 1912.aa 
P. O., Moisés Aguirre.

' D. Manuel Soto Nuevo:
Visto el expandiente incoado á virtud 

de raclamación formulada por usted con 
facha 16 de Marzo de 1905, en concepto 
de mandaiário de D. Ensebio Lamadrid 
Fuentes, i^olicltando el ab mo de 183 pe
sos 50be»taves, importe de sus haberei 
correapcndiente» á los mes^s de Sep
tiembre, Oí tu bre y NifVÍembre de 1897, 
como delineante de Obras públicas qu» 
fué en la provincia de Matanzas (Made 
Oub* )̂;y

Considerando que usted no ha justifl- 
cado plenamente el adeudo del crédito 
que reclama ni su perspnálidad crmo 
tal mandá,tario, á pesar déí tiempo trani* 
currido desde que forinqló su recbmi- 
ción, no habiéndose hecho tampoco aque
lla jUAtlflcación en las réidaixiaciones he 
chas con anterioridad por disunto maa- 
datario,

E U Dirección General acordó en d 
día de hoy, apUcar cvédito de que w 
tratí», a presÁjjripcióíi estable ítda en el 
ariícu lo 6. de la ley de 80  de J u d b  de 
1904 y en su oonsecu neia désestímar la 
reclamación por us^ed íormiUada.

Madrid, 21 de S ípdembre de 
F.0«| Moisés Aguirréi


